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Zipaquirá, Cundinamarca, primero (1º) de diciembre de dos mil 

veinte (2020).  

 

Previo al pronunciamiento de la liquidación de crédito que 

antecede, se requiere al apoderado demandante para que se 

sirva excluir de la misma lo correspondiente a agencias en 

derecho, como quiera que estas no hacen parte de la liquidación 

de crédito, sino de la liquidación de costas.  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

 

El Juez, 

 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
(2) 
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